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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/24/1304 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

30 agosto de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 
 

 Página 1 de 15, sexto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea 
hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 
 
 

 Página 2 de 15, último párrafo. Información adicional: 
 
Se ha abierto la acción PAC 24/3861/01 para el envío de la revisión 1 del informe de 
resultados del plan particularizado de la ITC sísmica de CN Ascó (informe DST-2024-
049). En esta nueva revisión se incluirán las justificaciones solicitadas por la 
inspección en relación con la utilización del espectro de respuesta sísmica GMRS en 
CP0. 
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 Página 3 de 15, segundo párrafo. Comentario: 
 
 dando cumplimiento a la frecuencia establecida de 10 años, y que 
será realizada por parte de , que es la empresa que lleva a cabo la evaluación 
del mantenimiento de margen sísmico periódicamente atendiendo a los ASC (análisis 
de sustitución de componentes) y PCD (paquete de cambio de diseño) que van 
 
 
dando cumplimiento a la frecuencia establecida de 10 años, y que 
será realizada por parte de IDOM, que es la empresa que lleva a cabo la 
evaluación del mantenimiento de margen sísmico periódicamente atendiendo a 
los ASC (análisis de sustitución de componentes) y PCD (paquete de cambio de 
diseño) que van realizando 
 

 Página 3 de 15, cuarto párrafo. Aclaración: 
 
Cabe puntualizar que al igual que en las ediciones anteriores, la revisión del informe 
del IPEEE se realizará por parte de ANAV. Adicionalmente, indicar que, en la mayor 
parte de los casos, la ingeniería que desarrolla las modificaciones en CN Ascó es 

 
  

 Página 4 de 15, tercer párrafo. Información adicional: 
 
El citado anexo actualizado se remitirá al CSN junto con la revisión 1 del informe DST-
2024/094 según PAC 24/3861/01. 
 

 Página 4 de 15, cuarto párrafo. Información adicional: 


En relación con lo indicado en este párrafo se han abierto las siguientes acciones 
PAC: 


- 24/3861/02 con el objeto de analizar la forma de incorporar las verificaciones 
pertinentes, en el campo de las altas frecuencias, para el mantenimiento del 
margen sísmico ante el input del GMRS.


- 24/3861/03 con el objeto de, además de llevar a cabo la comprobación del 
margen en equipos susceptibles de excitación a altas frecuencias, valorar cada 
vez que se implante una modificación de diseño, el establecimiento de 
comprobaciones adicionales para la verificación del GMRS. 

 
 Página 5 de 15, quinto párrafo. Información adicional: 

 
En la revisión 1 del informe DST-2024-094 se justificará este aspecto.  
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 Página 5 de 15, onceavo párrafo. Información adicional: 
 
En la revisión 1 del informe DST-2024-094 se justificará este aspecto.  
 

 Página 10 de 15, quinto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo se han abierto las siguientes acciones 
PAC: 


- 24/3861/04 para remitir al CSN los motivos por los cuales se había devuelto el 
actuador a su posición original con interacción con el muro  
margen sí.


- 24/3861/05 con el objeto de valorar las acciones necesarias para evitar la 
repetición de esta situación. 



 Página 12 de 15, punto 3. Información adicional: 
 
Ver comentario al cuarto párrafo de la página 3. 
 

 Página 12 de 15, punto 4, primer párrafo. Información adicional: 
 
En la revisión 1 del informe DST-2024-094 se incluirá la solución adoptada.  
 

 Página 12 de 15, punto 4, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En la revisión 1 del informe DST-2024-094 se incluirán los citados análisis. 

 
 Página 12 de 15, punto 4, tercer párrafo. Información adicional: 

 
En la revisión 1 del informe DST-2024-094 se justificará este aspecto.  
 

 Página 12 de 15, punto 4, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
En la revisión 1 del informe DST-2024-094 se justificará este aspecto.  
 

 Página 12 de 15, punto 5. Información adicional: 
 
Ver comentario al cuarto párrafo de la página 4. 
 

 Página 13 de 15, punto 10, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Ver comentario al quinto párrafo de la página 10. 
 


















              





     



 


 


 




 


 


 


 


 


 


 


 


 


 

















 


 







